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Wierno de la Nación 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO de 24-de Dicietnhrede 1945 
por el que se dan normas pardFla re* 
novación de padrones municipales y 
formación del registro estadístico de 
residentes mayores de edad: 
fca Ley de Bases de Régimen Lo

cal, jde- diecisiete de Julio ú l t imo , 
recoge én la quinta y para ulterior 
desarrollo articulado, el contenido 
de lí)s ar t ículos treinta y dos a trein
ta y siete d e f Estatuto Municipal de 
ocho de Marzo de rail novecientos 
veinticuatro, y T í tu lo quinto del Re
glamento sobre pob lac ión y té rmi
nos municipales de dos de Julio del 
mismo año . 

De acuerdo cón tales disposiciones 
legales, los Padrones municipales de 
habitantes formados en Conjunción 
con el Censo general def pob ' ac ión 
en m i l novecientos cuarenta, y rec-
t i f ícados 'anualmente , debin ser re
novados en fin del mes d d Diciem
bre eri cursó, ' . 

La operac ión es de t rámi te com
plejo, pues se inicia mediante el re
partí) de hojas por las viviendas* y 
su recogida una vez cubiertas; luego 
procede su estudio y depurac ión , ca
lificación municipal de-inscritos, ex
posición para reclamaciones, reso-
Inción de éstas, y ap robac ión final 
por los Jefes provinciales de Estadís
tica; mecanismo í a n reglamentado y 
repetido, que no precisa ahora de 
nuevas órdenes , y sí solamente de 
la§ instruectenes aclaratorias que 

d ic ta rá Ma Dirección General de Es
tadís t ica-en momento oportuno. | 

Pero debe ser aprovechada la opor-1 
tunidad que brinda la renovac ión 
quinquenal de los Padrones munic i 
pales para conseguir una inscr ipc ión 
reciente y general de habitantes, que 
permita deducir los de determinada 
cond ic ión que puedan interesar en un 
momento dado, y puesto que confor
me a la Ley de veint idós de Octubre 
p róx imo pasado, p o d rá el Jefe del 
Estado, para mejor servicio de la 
Nación, sometér a referéní lum los 
proyectos de leyes elaborados por 
las Cortes, lo que implica una even
tual consultajelectoral a los residen
tes mayores efé edad, ha de estimar
se que no h a b r í a m á s adecuado pro 
ceder, por lo expeditivo y seguro» que 
aprovecharsla inscr ipc ión domicil ia
r ia padronal, y extraer de ella, las 
Secciohes provinciales de Estadíst i 
ca, las felacioneá de residentes re
queridas, 
l Creado así el fichero preciso, se 
d i spondr ía de una base in ic ia l , que 
fáci lmente pueda actualizarse en ca
da momento, afectándole en forma 
per iódica y rigurosa de las vanantes 
habidas; y de este modo se crea un 
documento permanente, que* es el 
«Registro estadíst ico de residentes 
mayores de edad», como original 
permanente para todas las seleccio 
nes tanto de carác te r demográfico 
como representativo que puedan ser 
necesarias. 
* En su v i r tud , 

DISPONGO: 
i Articulo primero. Con referencia 
al momento final del año* presente, 
se procederá por todos los Ayunta

mientos de E s p a ñ a a la r enovac ión 
quinquenal de sus Padrones m u n i 
cipales, mediante inscr ipc ión d o m i : 
c i l iá r ia de todos sus residentes, pre
sentes o no, y de los t ranseún tes ha
bidos en el t é r m i n o municipal en 
dicho momento. 

Articulo segundo. Se real izará la 
insc r ipc ión por los cabazas de fami
lia o Jefes domiciliarios, en las hojas 
dol modelo reglamentario empleado, 
La ampl i tud de tos cuestionarios se
rá la que las admin i s t r ác iones mu
nicipales dispongan, pero teniendo 
como contenido m í n i m o los datos 
que la Ley Municipal vigente pres
cribe, , , 

ArticulfTtercero. Dé, esta hoja de 
insc r ipc ión se en t regarán , por cada 
domici l io o familia, dos ejemplares 
idént icos; que h a b r á n de ser cubier
tos con los mismos datos, y ambos, 
firmados por el. cabeza o jefe, como 
responsable de todas las respuestas. 

Articulo cuarto. Los Ayuntamien
tos se p rove rán con toda ^urgencia 
He tales impresos. O r g a n i z a r á n el 
cuadro de agentes repartidores, que 
t e n d r á n a su cargo la entrega de am
bas hojas en las viviendas de su zo
na, examen de contestaciones y omi 
siones, c o m p r o b a c i ó n de la identi
dad de ambos ejemplares, gestiones 
instructoras y de mando que se 
crean precisas, y recogida del doble 
documento. 

Articulo quinto . - L o s Ayuntamien
tos, por los medios m á s directos en 
uso, y siguiendo estrictamente las 
instrucciones que dicten de c o m ú n 
acuerdo las Direcciones Generales 
de Admin i s t r ac ión Local y Estadís t i 
ca, p rocede rán a propagar la obliga-



toriedad del servicio» divulgando las 
l íneas generales sobre derechos y 
deberes, con mención de las sancio
nes dispuestas contra todo inctuu 
plimiento. . 

Articnlo seaí/o.—Recogidas por los 
agentes ambas colecciones deJ io jás 
idént icas , se real izarán por los Ayun
tamientos la revisión de las mismas, 
comprobando las omisiones y dupli-
cados, .así como las divergencias en
tre los dos ejemplares ordenando 
nuevas visitas de agentes, si fueran 
precisas, para obtener un acabado 
perfecto. 

Una colección ordenada en Distri
tos y Barrios municipales (Tenen
cias y Pedanías) , formará el docü 
men tó original para la redacc ión del 
P a d r ó n de Habitantes, mediante los 
t r ámi t e s usuales de todas las renova
ciones realizadas., 

Articulo séptimo.—h'A segunda co
lección de hojas, foliadas coinciden 
tes con la primera y ordenada, como 
ésta, será entregada por los señores 
Alcaldes o sus delegados, e%4ps Sec
ciones provinciales de Estadís t ica , 
conforme a los siguientes plazos: 

Municipios inferiores a diez mi l 
habitantes de Derecho, según el Cen
so de pob lac ión vigente, antes de fin 
de'Enero de;mii novecientos cuaren-
ía y seis. * 

Desde diez m i l a cincuenta m i l , 
antes del veinte de Febrero. 

Desde cincuenta m i l á doscieníos 
cincuenta m i l , antes del quince de 
Marzo. 

Superiores a doscientos cincuenta 
m i l , antes de fin de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta y seis. 

APÍÍCIIIO octano.— Las Secciones 
provinciales de Estadíst ica procede
rán a fichar en impresos que~la D i ' 
r e c c i ó n General de Estadís t ica acuer
de, y conforme a los plazos qué ésta 
disponga, el c o n t e n i d o . p a d r o n á l de 
residentes mayores de edad, inicián
dose de este modo el nuevo docu
mento, titulado «Hegistro esíadist icó 
de residentes mayores de edad», que 
ob ra r á en permanencia en aquellas 
oficinas, y que será conservado y 
rectificado por las mismas. 

Articulo nOueno.— Ésie Registro se 
sos tendrá al día por tales Secciones, 
mediante las disposiciones acceso
rias que la Direcc ión General de Es
tadís t ica dicte oportunamente, y será 
la báse para las relaciones nomina 
les que puedan ordenarse. 

Articulo décimo.--Los Ayuntamien
tos sufragarán los gastos de mate 
rial .Jirada, reparto' recogida y revi 
sión de ambas hojas de inscr ipción, 
asi como cuantos se sigan en las opa-1 
raciones padronales propias, sin per-
ju i c io de que se les reintegre el au
mento de gastos que les ocasione la 
impres ión de la hoja duplicada. 

La Dirección General de Estadísl i 
ca a tenderá a las necesarias compro
baciones. Para ello, pod rá enviar 
comisionados en la forma y en los 

casos a que se refiere el ar t ículo 
veinti trés de la Ins t rucc ión de calor 
ce de Noviembre de mi l novecientos 
veinticuatro. ^ 

Serán de car ¿o de dicha Dirección 
General los gastos que origine la im
presión de la hoja duplicada, así 
como la formación, conservación y 
rectificación del Registro que se or
ganiza, y de las relaciones, nomina
les que se puedan derivar. 

Articulo undécimo. Por el Minis
terio de Hacienda se hab i l i t a r án los 
créditos precisos para el pago de los 
gastos que la Direcc ión General de 
Estadís t ica realice en cumplimiento 
de lo ordenado. 

Articulo duodécimo. Por los Mi-* 
nisterios de la Gobernac ión y Traba
jo se d ic ta rán las oportunas instruc
ciones para el cumplimiento de lo 
dispuesto en éste Decreto en la "ma
teria de sus respectivas competen
cias. 

_ Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a ^veinti
cuatro de, Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta v Cincóv 
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proiíncia de Lean 
A N U N C I O 

Dando cumplimiento a lo estable
cido en el párrafo 5.° del art. 75 del 
vigente Estatuto .de Recaudac ión , 
esta Tesorer ía acuerda la apertura 
de la cobranza de la Patente Nacio-
nál de Ci rcu lac ión de Automóvi les 
del primer semestre y trimestre del 
año proxnno, en la ca|)ital (Palacio 
de la Excma. Dipu tac ión Provincial) 
y en las pficirias, cabeceras de Zona 
de la provincia, déb iendo los contri-
buyentes proveerse de tal documen
to sin esperar a que los Recaudado
res realicen la cobranza a domici l io , 
toda vez que este procedimiento no 
se halla en vigor para está clase de 
tributos. La cobranza sé real izará 
del 1.° al 15 del mes de Enero en 
trente. 

Transcurrido que sea el mencio 
nado per íodo sin haberse provisto 
los contribuyentes que figuran en los 
documentos cóbra tor ios de la corres
pondiente Patente, i n c u r r i r á n en el 
recargo del 20 por 100 que se redu
cirá al 10 por 100 si realizan el pago 
desde el 21 al 30 de dicho mes de 
Enero. 

León,.26 de Diciembre de 1945.— j 
El Tesorero de Hacienda, M. Alva- j 
rez.—V.0 R.0: Eí Delegado de Hacien
da P. S., M. Osset. 4154 

Mministratiiin ÍÜÍPMI 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Excma. Corpora

ción municipal el reparto de las con
tribuciones especiales por las obras 
de pav imentac ión de la calzada en 
la calle de la Serna, así como el de 
las correspondientes a la construc
ción de eceras en la calle mencio
nada, cumpliendo lo prevenido por 
él a r t ícu lo 357 del Estatuto Munici
pal, se hace púb l ico que d u r á n t e el 
plazo de quince días, a c ó n t a r de la 
inserción de esta anuncio en el tío 
LETIN OFIGÍAL de la provincia, se 
hallan de manifiesto, para su exa
men, en la Secretaría municipal , los 
respectivos documentos a q'ue dicho' 
precepto se refiere, durante cuyo 
plazo y siete días más , se admi t i r án 
las reclamaciones que los interesa
dos puedan formular, fundadas en 
algima de las causas que dicho ar
t ículo especifica. 

León, 27 de' Diciembre de 1945. — 
El Alcalde, A. Suárez 4152 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formado el repart imiento. por 
el impuesto sobre vinos, sidras y 
chacol í s deL año , de 1 9 4 4 , que~ 
da expuesto al púb l i co por t é rmino 
de diez días , en la Secretaría muni
cipal, para oír las reclamaciones que 
formulen los interesados. . 
Carucedo" 17 de Diciembre de 1945.-

E l Alcalde,.Araando Aívarez. 4142 

ANUNCIO PARTICULAR ^ 

toiunidad de R e M e s de Presa 
Nueva de Veáas del Condado , 

Se convoca a Junta general ex-
tiraordinaria a todos los usuarios de 
la misma* para el día diez y siete del 
p róx imo Febrero, en la Casa Concejo 
de esta vi l la , con el fin de elegir 
Presidente-y Secretario dé la ^Comu
nidad, así como t ambién Presidente 
y vocales del Sindicato y Jurado de 
riegos. 

Vegas del Condado, 27 de Diciem
bre de 1945,-El Presidente, P. O,, An
tonio Verduras. 

4187 Núm. 608.-21,00 ptas. 
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